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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cartagena.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 4.º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notifi-
cación a aquellas personas interesadas en el expe-
diente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 28 de junio de 2005.—El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos
Europeos, Agustín Guillén Marco.
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9109 Convenio urbanístico.
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Con fecha treinta de junio de 2005, se ha suscrito
Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena y la mercantil «Residencial Las Salinas del
Mar Menor, S.L.», cuyo objeto es regular los derechos y
obligaciones que competen al mismo, como urbanizador
de la Unidad de Actuación n.º 4 y 5 del Barrio de la Con-
cepción, en virtud de designación efectuada, en procedi-
miento sobre gestión de la Unidad de Actuación por el
sistema de Concertación Indirecta.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art.º 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 12 de julio de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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9110 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
parcelas Residencial Miramar I y Miramar II
en Gran Vía de La Manga del Mar Menor.
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En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno el día veintinueve de junio de dos mil cinco, se
adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en parcelas Residencial Miramar I y Miramar II
en Gran Vía de La Manga del Mar Menor, presentado
Comunidad de Propietarios Residencial Miramar I y II.

 Contra esta resolución podrá interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir del recibo de la presente comunicación o bien podrá
interponer directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido.

Cartagena, 8 de julio de 2005.—El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos
Europeos, Agustín Guillén Marco.
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9245 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 658/2005)
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1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia
b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 658/2005

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Pavimentación asfáltica. Puente

Tocinos (Murcia)».
Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Puente Tocinos.

c) Plazo de ejecución (meses): Cuatro meses, que
se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento treinta y siete mil novecientos

euros (137.900,00 euros).
5. Garantía provisional: 2.758,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-

tratación, Patrimonio y Suministros.
Glorieta de España, 1 - 4.ª planta
30004 - Murcia
Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.
Telefax: 968 - 21 85 73
Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación exigida: Grupo G, Subgrupo 6,

categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia

técnica o profesional: Establecida en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.


